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APRUEBA ACTIVIDAD
DENOMINADA "FIESTA
PESCADOR".

Lota. 12 JUN. 2019

DECRET} N" / o7q

DE CULTURA
DE SAN PEDRO

:UUION DE CONTp.II
D¡SPO¡iIBILIDAD

2004, d€ Minis¡erio de Hacienda que ¡prueba clasificador presupuestario, paraelSector Publico.

administrativos que rigen ros actos de ros órsanos de ," 
^..,i1*?J::i::hobres 

Bases de los procedimientos

h).-D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Inlerior.
publicado cn D.O. el26 dejulio, año 2006, que fúa l€xto reñ¡ndido Ley N"l8.695.

Y, en uso de ¡o d¡spuesto en €l Art. 12' y las
facultades que me co¡fiere el Art. 63, ambos de la Ley I 8.695 Orgánica Contitucional de Mu¡icipalidades.

Df,aRETO:

/1.- Apruébese Acrividad Vunicipa¡ denominada
Fiesta de Saí Pedro P€scrdor, d€l Programa de Culrura. 6ependiente del Deparlamenlo Promoción Comuniraria de
la Dirección de Desanollo Comunita¡io, los objetivos, descrir,ción y requerimienro esrán señalados expresamente eú
é1. ./

Adminis¡mción Financiera del Estado.
e).-Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley Orgánica de la

f).-Decreto N"854 de fecha 29 de septiembre, alo

2.- Los gastos que origineD l¡ ejecuc¡ón de las
actividades ascenderán a la suma rotal de S 1.800-000 serán destinados a financia. dicha Actividad.

3.- Pam todos los efectos legales, los docum€ntos
indicados en los "Vistos" se enlenderán que forma¡ pate del presenle integrante del presente Decrelo.

4,- Los gastos que demande el presenl€ decreto senán
imputados al área 06 "Progmmas Culrura¡es", items 22.07.001 Servicio de pubticadad. items 22.01.001 Atimentos
pa¡a Personas, ll€ms 22.08.011 Servicio de Produ€c¡ón y Desarro¡lo de Evenros, del presupuesto Municipal año
2019.
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